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Fecha de Exp. Preexistente( CORRESPONDE ): 01/02/2012 

EXP. PREEXISTENTE Num.: 

01 10022-46681 81201 2-4 

Iniciador: Dirección General de Rentas 

CDS: 011 
IUD: 0022 

CaratulaIExtracto: 

DGR REMITE COPIA RES. GRAL N001/201 2 

SiCE - Sistema Centralizado de Expedientes de la Fech. lmpr.02/02/12 08:56 - Usr. tmpr.: DESIMA PABLO EZEQUIEL 

Provincia de Salta 
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EXPEDIENTES 

Código : 22 No : 466818 

Año : 2012 

No Clase : 4 Clase : C 

Iniciador : MESA DE ENTRADA 

Carátula : DGR.REMITE COPIA RES.GRAL. No 
01/2012 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. 
" Ministerio de Economía, Infraestructura y Seivicios Públicos 
l., 

1 -  /A Secretaría de Ingresos Pdblrcos 

"Gral Mariín M~guel de Guemes, HBroe de la Nac16n Argentma" 

S'istema de Digitalización de Documentos 
- 
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$-."'?*, GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. 
.l. . 
<ji :i.$' 'Mi"ltterIo de Econoinia. I i ~ t n o s m i c n i i i  y Scn. los  Ilibiicos 

+< Secret.oi.in (le lryresos Públicos 

,'Gral, tv?art¡/> ifltqí,~e/ ric G t j e ~ r ~ e ~ ,  Flf ifofl  ( 1 ~  la N,% :o!! , L ! ~ ~ w ? ~ I ~ I , . I "  

SALTA, 0 1  de ~ e b r e r o  de 2.012 

1 VISTO : 

La Circular NO 1.068 de fecha 23/01/2.012 emanada por el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se pone en conocimiento de esta Dirección, que por 
Convenio Colectivo de Trabajo el día 06 de Febrero próximo se considera feriado 
nacional para los afiliados de UTEDyC, razón por la cual la sede de dicha institución 
permanecerá cerrada; 

Que por lo tanto las Declaraciones Juradas de Escribanos con vencimiento en 
el día citado se verán imposibilitadas para su formal cumplimiento; 

Que en consecuencia resulta necesario dejar debidamente regularizada la 
situación respecto de los contribuyentes mencionados; 

Por ello, de conformidad a lo que disponen los artículos 50, 60 y concordantes 
del Código Fiscal; 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
R E S U E L V E :  

ARTICULO 10.- Considerar ingresadas en término las obligaciones tributarias 
correspondientes a las Declaraciones Juradas de Escribanos, con vencimiento el día 
06 de Febrero de 2.012, que fueran abonadas el día 07 de Febrero de 2.012. 

ARTICULÓ 20.- Lo dispuesto precedentemente no implica prórroga, por lo que, los 
pagos realizados-con posterioridad, serán considerados fuera de término y los 

" -1 ' 
accesorios"\f3de~as ítems que correspondan serán calculados tomándose como 
fecha de ven,cimiento el 06 de Febrero de 2.012. 

ARTICULO 3O.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos. 

ARTICULO 40.- Notificar, p 
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